
. .r.i-$á.

-H, Municipatidad
de Chil.tán Viejo üñ=Dir. Administración Educación Municipal

APRUEBA ALTA DE BIENES DE
INVENTARIO EDUCACIÓN MUNICIPAL

DECRETO N' 2C€7

cHrLLÁN vrEJO, 0 g ABR 2021

VISTOS:
I. l.- Los focultodes que me confiere lo Ley No lB.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;
Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.12.2008, 499 de
16.02.2011 medionte los cuoles se nombro y delego otribuc¡ones ol Administrodor
Municipol, respectivomente; el Decreto No 4.018 del 31.12.2020 que opruebo el
presupuesto 2021.

2. CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo entrego de monero oficiol de

los bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, Unidod, Sección u Oficino
de lo l. Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de
Educoción.

ALTA de lnventorio por compro N'009 Y 010 con fecho
OB.O4.2O2'1, según focturo Nro. ó92 de fecho 16.03.2021 de lo Empreso PAYEIEC S.A.,
RUT 9ó.6ó9.370-3, es recepcionodo por lo Encorgodo de lnventorio.

DECRETO:

I. INCORPÓRESE AT INVENTARIO DE EDUCACIÓN
MUNICIPAI: Los bienes odquiridos por lo focturo Nro. ó92 de fecho 16.03.2021 de lo
Empreso PAYEIEC S.A., RUT 96.669.370-3 Orden de compro 3ó7,|-8-SE2l.

2. CODIFíOUESE: El bien con el siguiente código único de
lnventorio:

CODIGO INVENTARIO ESPEC¡FICACIÓN DEPTO. ASIGNADO
0020090001 -1268 ESTUFA DE INCUBACION

LICEO JUAN ARTURO

PACHECO ALTAMIRANO

0020090002-3r 1 FREIDORA

0020090003-288 MOLEDORA DE CARNE
0020090005-324 AL

0020090005-327
LACTODENSIMETRO

002009000ó-109 AL
0020090mó-r r 2

PENETROMETRO

0020090007-5ó0 AL
0020090007-5ó3

REFRACTOMETRO OPTICO

0020090004-232 AL
0020090004-235

CONTADOR DE COLONIAS

0020090008-r 43 REFRACTOMETRO DE SALINIDAD
0020090009-513 AL

0020090009-5r ó
TURBIDIMETRO

de lnventorio del orto

HU ENRI HE

DÉJESE constoncio de dicho occión en lo ploncheto
de Educoción de lo l. Municipolidod de Chillon Viejo.

Y CHíVESE.
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